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Asunto: Cooperación Técnica EC-T1514: Apoyo a la transición energética y fortalecimiento de las empresas
del sector eléctrico en Ecuador.
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. MEM-VEER-2023-0112-OF, suscrito por la Viceministra de Electricidad y Energía
Renovable, en el cual manifiesta el interés del Ministerio de Energía y Minas (MEM) de ser beneficiario de la
Cooperación Técnica EC-T1514, y solicita al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), se emita la No
Objeción de la CT, cuyas consideraciones técnicas son las siguientes: 

Nombre:
EC-T1514 “Apoyo a la transición energética y fortalecimiento de las empresas del sector

eléctrico en Ecuador.” 

Objetivo:

Apoyar al país en las estrategias de transición energética justa buscando: (i) fortalecer la
gobernanza de las instituciones, (ii) promover la eficiencia energética, (iii) apoyar la
diversificación de la matriz energética en busca de una matriz baja en carbono fomentando el
uso de Fuentes No Convencionales de Energía Renovable (FNCER) bajas de emisiones de
gases de efecto invernadero, (iv) modernizar la infraestructura eléctrica y (v) promover el
acceso universal a la electricidad. 

Institución 
beneficiaria:

Ministerio de Energía y Minas (MEM) 

Presupuesto: Hasta US $ 300.000,00 

Componentes:

Componente I: Componente I: Gobernanza y Modernización para la Transición Energética 
Justa. 
Componente II: Componente II: Digitalización y Automatización. 
Componente III: Componente III: Asistencia Técnica Gestión Acceso Universal, Eficiencia
Energética, Fortalecimiento Regulatorio y Equidad de género. 

Ejecutor:
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en coordinación con el Ministerio de Energía y
Minas (MEM). 

En virtud del memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M de 20 de septiembre de 2022, mediante el cual se
designa a mi persona las funciones y atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID,
me permito señalar lo siguiente: 

La Cooperación Técnica EC-T1514 “Apoyo a la transición energética y fortalecimiento de las empresas

del sector eléctrico en Ecuador”, se alinea con el mandato contenido en la Constitución de la República del
Ecuador en cuanto a que el Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y
tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo
impacto y que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el
derecho al agua. Adicionalmente, apoyará a la consecución de la operación de préstamo EC-L1287 “Apoyo

a la Transición Energética y a la Promoción de Inversiones en el Sector Energético de Ecuador”.

 En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud realizada, a través del
oficio Nro. MEM-VEER-2023-0112-OF. 
 
Cabe destacar que, los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben ser
trabajados de manera conjunta con la institución beneficiaria. De igual manera, las consultorías y estudios que
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se realicen a partir de esta Cooperación deben estar disponibles en un repositorio de acceso público, información
que debe ser compartida con el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de la señalada CT y,
además, requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe Semestral de Resultados
de las Cooperaciones Técnicas vigentes, tal como señala el oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de
junio de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
COORDINADORA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS BID  

Referencias: 
- MEF-MEF-2023-1046-E 

Anexos: 
- ec-t1514_-_tc_abstract.pdf
- mef-mef-2023-1046-e_solicitud_ct_de_mem.pdf
- mef-vgf-2022-0272-m_designación_de_punto_focal_bid0900219001681340372.pdf
- mef-minfin-2021-0273-o_disposiciones_sobre_el_manejo_de_la_cartera_bid0772840001681340373.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señora Economista
Olga Susana Núñez Sánchez
Viceministra de Finanzas, Subrogante
 

Señorita Ingeniera
Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Señora Ingeniera
Maria Natalia Ibarra Vélez
Especialista en Planificación, Monitoreo y Evaluación
 

Señor Doctor
Fernando Santos Alvite
Ministro de Energía y Minas
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
 

Señor Ingeniero
Carlos Marcelo Jaramillo Carrera
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
 

Señor Magíster
Luis Patricio Villavicencio González
Subsecretario de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
 

Señor Ingeniero
Fausto Patricio Cañizares Toaza
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
 

Señora Magíster
Mirian Del Pilar Rivera Guillen
Coordinadora General Administrativa Financiera
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
 

Señora Ingeniera
Briggitte De Jesús Flores Colcha
Directora de Asuntos Internacionales
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
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